
ACCIÓN DE ONCONSTITUCIONALIDAD 62/2019 
 

ACTOR: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS  
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veintisiete de enero de dos mil veintitrés, se da cuenta al 
Ministro Javier Laynez Potisek, instructor del presente asunto, con lo siguiente: 
 

Constancias Número de 
registro 

Oficio SSGA-UNO-676/2023 y anexo del Actuario Judicial de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación.  

 
--- 

Las documentales se recibieron el once de enero de dos mil veintitrés en la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. Conste. 

 
Ciudad de México, a veintisiete de enero de dos mil veintitrés.  
 
Agréguense al expediente para que surtan efectos legales, el oficio y anexo 

del Actuario Judicial de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, a través del cual envía copia certificada del escrito de Lisa María 
Sánchez Ortega, quien se ostenta como Directora Ejecutiva de México Unido 
Contra la Delincuencia A.C., quien no tiene reconocida personalidad para 
intervenir en este asunto; no obstante, de la revisión de su escrito, se advierte en 
primer lugar, la solicitud de celebrar audiencias públicas ciudadanas previstas 
para la resolución de asuntos relevantes, de interés jurídico e importancia 
nacional, conforme al Acuerdo General Plenario 2/2008 de diez de marzo de 
dos mil ocho, emitido por el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación1.  

 
En atención a su contenido, infórmesele que, de estimarlo necesario para 

la mejor resolución del asunto, se acordará lo que en derecho proceda en el 
momento procesal oportuno.  

 
Igualmente, con apoyo en el artículo 68, párrafo primero2, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, se tiene a la promovente realizando diversas 
manifestaciones en torno a este medio de control constitucional, las cuales de 
estimarse necesario podrán ser tomadas en cuenta al momento de dictar 
sentencia.  

 
Finalmente, agréguese al expediente para que surta efectos legales la 

impresión de la evidencia criptográfica de este proveído, en términos del artículo 
noveno del Acuerdo General número 8/20203. 

 
1 Acuerdo General Número 2/2008, de diez de marzo de dos mil ocho, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en el que se establecen los lineamientos para la celebración de audiencias 
relacionadas con asuntos cuyo tema se estime relevante, de interés jurídico o de importancia nacional. 
2 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien 
juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución 
del asunto. (…). 
3 Acuerdo General Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el 
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Notifíquese.  

 
Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynez Potisek, quien 

actúa con Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
 
LISA/EDBG 

 

uso del sistema electrónico de este alto tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos 
Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del 
Ministro Presidente o del Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin 
menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa y, una vez digitalizados, se integren al 
expediente respectivo con el uso de la FIREL.   
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Identificador de proceso de firma: 188763 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre JAVIER LAYNEZ POTISEK Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP LAPJ590602HCLYTV03 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001e39 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/02/2023T17:41:32Z / 02/02/2023T11:41:32-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
7b b7 6a 87 c7 30 d8 7a 82 47 a7 ef 9b e4 92 93 0e 46 07 3c de a9 bd 1d 20 30 e1 30 f0 ea fe b6 17 0d af c2 59 16 5a 1e 33 08 68 52 0f 
8b bb 2d 36 de 61 bd 82 4d b7 43 65 94 0d c5 29 e4 a4 e2 62 8f 56 dd c9 a6 7b 42 16 bc 54 80 1a df 45 b1 a6 3c fe 92 74 fe 50 06 36 c5 
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29 88 e5 12 eb 89 b3 67 29 bb 66 24 9e 04 b9 0d 0c 8f ac 38 92 b0 71 f5 42 2a 8f 8b b3 2f 9f 50 bf 94 3a 18 09 52 b9 61 1d 25 71 25 52 40 
67 ff d7 68 68 94 c7 a8 4e 81 21 da 46 1f d3 95 94 0f 64 f3 df d5 6b 47 da b2 c6 3d 48 a4 ca 07 62 1b 8a d4 2b d6 b9 8a 88 c2 31 cc b6 05 
11 f5 30 3a 78 57 4c 7e 79 97 68 16 2e b2 04 fc a4 39 85 54 d0 89 b4 7d 0d 6e ec 31 46 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/02/2023T17:41:32Z / 02/02/2023T11:41:32-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001e39 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/02/2023T17:41:32Z / 02/02/2023T11:41:32-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 5465047 
Datos estampillados E0385AC69508AF14AD869D55C19605B27DAC33418158AF699961F8E1160D6554 

  

Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a660000000000000000000002b8df Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 31/01/2023T16:08:33Z / 31/01/2023T10:08:33-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
8c d4 b7 d6 d3 3c a9 41 28 72 55 9b 55 ee 48 3e 6a 76 f0 23 0b df 4d 22 21 b2 b6 20 26 3d f0 7a a5 dc 78 0c 73 a6 cc 05 e3 7c ed 98 e4 
66 40 9c d0 c1 16 28 b4 60 09 41 f9 2b 78 21 c3 a3 3c d3 9d 8b 97 9c df 73 42 13 68 e8 ba 8b eb 4f b1 a3 c5 9f f4 68 02 79 35 bf 2e cd 35 
68 46 e2 e7 9b bf b3 4e e3 6b 52 4a 73 c7 b9 a1 6f a2 a9 72 ea 36 9e f0 3e 5f 13 16 cb 0e 7c 37 b7 31 af c7 a0 e9 24 7a fc 10 84 d3 6d 3d 
20 5f 96 0d 47 ef 20 9c 81 b6 c4 4a db 62 7b df 18 90 62 4c 8c 77 97 44 ba 5f 8d 26 24 dd 05 dd 4c 3f 8f d7 d5 6b 72 a1 9f 74 9d 54 8c cc 
25 cb 87 de 73 21 7a 4f 2d bd a3 cb dd 75 50 94 db c2 73 4f f3 68 88 22 55 e1 d0 f7 f8 d9 ae 82 04 93 47 23 9d c5 80 f6 b6 1a a4 50 27 b4 
14 ad 3c 60 a0 08 1f db ee 39 a1 fa fd 5a 56 30 10 ad 45 0c f3 73 02 b5 88 47 12 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 31/01/2023T16:08:36Z / 31/01/2023T10:08:36-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000002b8df 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 31/01/2023T16:08:33Z / 31/01/2023T10:08:33-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 5455370 
Datos estampillados AEA6A7BFEDFCC9365D4445F33C351AAC74CB75A0A39E528546138623C07F2E09 

 

 
 
 
 
 




